
 
PROGRAMA BERA – Santiago del Estero 

Acciones jurisdiccionales desarrolladas durante el 2010 
 
OBJETIVOS 
 

 Acompañar a las bibliotecas escolares en su proceso de formación y/o o consolidación en el 
desempeño del rol del docente bibliotecario y al valor e importancia de la biblioteca dentro de 
la institución educativa. 

 Difundir las actividades del Programa BERA en nuestra jurisdicción. 
 Creación del Registro Único de Bibliotecas Escolares en la provincia (desde el Centro de 

Documentación e Información Educativa de Santiago del Estero - CEDIESE -). 
 Convocatoria para que cada biblioteca escolar se identifique con un nombre específico relativo 

al Bicentenario de la Patria 
 
ACCIONES DE CAPACITACIÓN 
 

 Se llevaron a cabo capacitaciones destinadas a docentes y bibliotecarios escolares, organizada 
por el Programa Provincial Red de Bibliotecas Escolares: “La Biblioteca Escolar una organización 
inteligente”, sin el uso del software AGUAPEY. Dando respuesta a objetivos planteados. 

Sugerencia: 

o Consideramos conveniente preveer una nueva capacitación presencial con personal del 
programa nacional con el AGUAPEY (retomando la realizada por el Lic. Gabriel 
Graives) 

 
ACCIONES DE  DIFUSIÓN  
 
Durante el año las acciones que se realizaron son: 

 Efemérides de fechas claves con carteleras alusivas. 

 Exposición de libros (Semana del Libro). 

 Entrega de recordatorios a usuarios y personal del ministerio (Día del Idioma). 

 Atención, referencia y orientación al usuario sobre consultas de información educativa (in situ, 

on line, vía telefónica). 

 Prestamos domiciliarios de material bibliográfico y recursos didácticos. 

 Elaboración de estadísticas:  

o De usuarios  

 Anual: 305 (usuarios permanentes más funcionarios y técnicos del Ministerio). 

o De servicios de consulta (Anual) 

 In situ: 85 



 Internet: 30 

 Multimedia: 25 

 Préstamos externos: 150 

 Consultas telefónicas: 15 

 Se comenzó y se continúa con el procesamiento técnico del material bibliográfico del Centro 

de Documentación e Información Educativa de Santiago del Estero (CEDIESE) con el 

software AGUAPEY. 

 
 
NORMATIVA 
 
Contamos en la Ley de Educación Provincial con una referencia a las bibliotecas escolares en el  
Capitulo II: Fines y objetivos de la Política Educativa, articulo 14, inciso k 
 
“Propiciar la existencia de bibliotecas escolares y especializadas en las instituciones educativas, 
como espacios pedagógicos que contribuyen a una formación integral, capacitando a los alumnos y 
docentes para la lectura crítica y valorativa de los materiales bibliográficos disponibles” 
 
OTRAS ACCIONES DESARROLLADAS 
 

 Participación en el encuentro de referentes de BERA. El 21 y 22 de abril, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

 Participación en la Reunión Nacional de Bibliotecas Escolares organizada por ABGRA, el 23 
de abril en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Difusión y convocatoria de la 2da Etapa del Relevamiento Institucional de Bibliotecas 
Escolares Argentinas. 

 Difusión, inscripción y participación de docentes en la Videoconferencia: El Rol del 
Profesional de la Conservación, el 14 de junio en la sala de OSDE. 

 Difusión de la convocatoria y acompañamiento en lineamientos preliminares a la participación 
“Premio Bicentenario a las Bibliotecas Escolares 2010”, organizado por la BNM a través de 
BERA.   

 Difusión,  inscripción y participación en la Videoconferencia: 3ra. Jornada de Recuperación 
del Patrimonio Histórico-Educativo "significando la historia de las escuelas en el bicentenario", 
el 15 de septiembre en la sala de OSDE. 

 Difusión,  inscripción y participación en la Videoconferencia: II Jornada de Capacitación 
Virtual: Políticas de Gestión de Fuentes Documentales: su utilización y conformación de 
repositorios institucionales, el 18 de octubre en sala de OSDE. 

 Difusión,  inscripción y participación en la Videoconferencia: Segundo Encuentro de 
Bibliotecarios Escolares, 3 de noviembre en sala de OSDE. 


